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La Palma, Cundinamarca, jueves veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 

Clase de Proceso: Impugnación e Investigación de 
paternidad 

Demandante: Jonatan Cruz López 

Demandado: Hdros. Eulises Cruz Rueda y José 
Rodríguez Bernal Cruz 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00030-00 

Asunto: Designación curador ad-litem 

 
Visto el informe secretarial, se dispone:  

 
Finalizado el termino en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

(f.110-112), téngase por surtido el emplazamiento a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor MANUEL BERNAL CALVO (Q.E.P.D.)1, en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 20222; por lo anterior, ante la 

no concurrencia oportuna de algún interesado, se designa como su curador ad 

litem al abogado DEBINSON GUZMAN JARABA, en los términos del numeral 

7° del artículo 48 del Código General del Proceso; líbrese comunicación en los 

términos indicados en la citada disposición. 

 

Requerir nuevamente a la parte demandada conforme lo ordenado en el 

numeral 5 del auto de fecha 17 de enero de 2023, para que informe la dirección 

física, correo electrónico y/o número de teléfono de los señores DARIO BERNAL 

CALVO, MYRIAM BERNAL CALVO, CECILIA CALVO, MONICA BERNAL 

BERNAL y CESAR AUGUSTO BERNAL BERNAL; lo anterior de acuerdo a lo 

anotado en el acápite de “PETICIÓN” en el escrito de las excepciones previas.    

 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  

 
Dyer-AT 

                                                           
1 Inc. 6° y 7°, Art. 108, Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se 
dictan otras disposiciones.” 
2 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones.” 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La Palma, Cundinamarca, ____________________ 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO  N° _________________ 

 
 

Secretaria: ______________________________ 
      DELIA YASMIN ESCOBAR REAL 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Yasmira  Talero Ortiz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Palma - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3b312d1095a3ccad719b73b32efc3bcc8b2206cc7e68f8872cebeb249274bdf

Documento generado en 23/02/2023 10:20:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jprflapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co

